
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CARTAGENA 

 
PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

QUE 
SE HACE 

Responsabilidad 
Civil 
Extracontractual 

00287-2019 Danys 
Vitola Betts 
y Otros 

Parques y 
Funerarias SAS  
y Recordar 
Previsional 
Exequial Total 
SAS, 

Excepcio
nes de 
merito – 
Parques y 
Funeraria
s 

Responsabilidad 
Civil 
Extracontractual 

00287-2019 Danys 
Vitola Betts 
y Otros 

Parques y 
Funerarias SAS  
y Recordar 
Previsional 
Exequial Total 
SAS, 

Excepcio
nes de 
merito - 
Recordar 

 

Queda en traslado a las partes dentro de los procesos relacionados, los escritos de 

excepciones de méritos presentado dentro del mismo, por el término de cinco (05) días, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 443 del Código General del Proceso, 

en concordancia con   el artículo 110 ibídem. 

Fecha de fijación: veintiséis (26) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

Hora: 08:00 a.m. 

Inicia el traslado: veintisiete (27) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

Vence el Traslado: Dos (02) de Febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 

MÓNICA MARÍA 

BUENDÍA SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/98535147/287-2019+Esxcep+Merito+Recordar.pdf/1ce0d88c-a629-46f7-9dda-0cbb53e6bc77
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/98535147/287-2019+Excep+Merito+ParquesFunerarias.pdf/8fd77390-aba5-40f4-97a3-1cb0912427cc

